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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

En el presente proceso, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante frente a la sentencia del 09 de diciembre de 2022 proferida 

por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Por otro lado, mediante correo electrónico remitido al Juzgado Diecinueve Laboral 

del Circuito de Medellín el 17 de febrero de 20231 el profesional del derecho José 

Darío Agudelo Llano, solicitó abrir incidente de regulación de honorarios, en virtud 

de la revocatoria de poder que le efectuara el demandante el día 09 de diciembre 

de 2022, solicitud que fue remitida por ese Despacho Judicial a esta Corporación.  

 

De acuerdo con lo anterior, es menester citar el inciso segundo del artículo 76 del 

CGP2, que refiere a dicho trámite: 

 

“(…) El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a 

quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. (negrillas Propias)” 

 

Conforme a lo anterior, dado que la gestión del profesional del derecho José Darío 

Agudelo Llano se adelantó en su integridad ante el Juzgado de primera instancia, y 

estando en esa sede le fue revocado el poder, deviene improcedente dar trámite a 

su solicitud de incidente de regulación de honorarios, por carecer este Despacho de 

competencia para tal trámite de conformidad con la norma antes citada.     
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Origen Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Jorge William Muriel González 

Demandada Luis Fernando Gómez Vera Y Sisticrédito S.A.S. 

Asunto Admite recurso y rechaza solicitud incidente de 

regulación de honorarios profesionales 
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No obstante, visto que el incidente debe tramitarse por el juez con independencia 

de la actuación posterior se dispone devolver la solicitud de incidente de 

regulación de honorarios al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, 

para que allí se surta el correspondiente trámite.  

 

Notifíquese. 

 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 
 

 
Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 076 
fijados hoy 08 de mayo de 2023 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 


